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Cuestiones relevantes a considerar en la preparación de la prorrata de IVA 
del ejercicio 2023 por parte de entidades financieras y de seguros 
 
La Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (en adelante, “LGT) en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo 
de 22 de marzo de 2021 (conocida como “DAC7”), introdujo diversas modificaciones relevantes 
para el sector financiero y asegurador. Una de las modificaciones comentadas es la eliminación de 
la aplicación de la regla de uso efectivo del IVA prevista en el artículo 70. Dos de la Ley del IVA a 
los servicios financieros y de seguros prestados a empresarios o profesionales.  
Accede a la versión en inglés. 
 
 
Como se indicaba en el Tax Alert (accede aquí) que 
KPMG emitió el pasado 18 de mayo de 2023, la Ley 
13/2023 introdujo diversas modificaciones relevantes para 
el sector financiero y asegurador.  

Una de las modificaciones comentadas es la eliminación 
de la aplicación de la regla de uso efectivo del IVA 
prevista en el artículo 70.Dos de la Ley del IVA a los 
servicios financieros y de seguros prestados a 
empresarios o profesionales. 

Como ya indicábamos en nuestro alert es previsible que 
esta modificación pueda tener un impacto significativo en 
el régimen de deducibilidad en el IVA de entidades que 
presten servicios financieros y de seguros a empresarios 
o profesionales no establecidos en la Unión Europea. En 
muchos casos, esta modificación podría suponer un 
ahorro relevante de IVA en la medida en que podrían ser 
susceptibles de incorporación estas operaciones al 
numerador de la prorrata, incrementando así el IVA 
soportado que puede ser recuperado por estas entidades. 

Resulta especialmente reseñable el impacto en el caso de 
aquellas entidades financieras que hayan contratado 
derivados, ya sean de cobertura o especulativos, con 
contrapartes no establecidas en la Unión Europea. 

A raíz de esta modificación normativa cobra asimismo 
especial relevancia revisar el importe que se debe 
computar en la prorrata en estas operaciones financieras 
y de seguros, teniendo en cuenta las reglas 
determinación de la base imponible de estas operaciones 
y la fecha de efectos de esta modificación normativa en 
función de las reglas de devengo aplicables a estas 
operaciones.  

En este sentido, la declaración de IVA correspondiente al 
ultimo periodo de 2023 a presentar antes del próximo 30 
de Enero de 2024 será la primera en la que se tengan 
que considerar los efectos de esta modificación en el 
cálculo de la prorrata. Por ello, reiteramos nuestra 
recomendación de que se revise el impacto en este mes 
de Enero de dicha modificación normativa. 

 

Por parte del equipo de Fiscalidad del Sector Financiero 
de KPMG quedamos a vuestra disposición para cualquier 
duda o asistencia que podáis necesitar a este respecto. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-12204
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/es/pdf/2024/01/vat-pro-rata-2023-financial-insurance.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/es/pdf/2023/05/tax-alert-modificaciones-fiscales-sector-financiero-seguros.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-12204
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-12204
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